
  

Ayuntamiento de Benejúzar 

Plza. España, 1, Benejúzar. 03390 (Alicante). Tfno. 965 356 150. Fax: 965356689 

INSTANCIA DE PRESENTACIÓN AL CARGO DE JUEZ DE PAZ TITULAR/SUSTITUTO DE 

BENEJÚZAR 

Apellidos: 

 

Nombre: 

Documento Nacional de Identidad: 

 

Domicilio: 

 

Localidad: 

Fecha B.O.P. convocatoria: 

 

 

DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DE IDENTIFICACIÓN Y CONDICIONES DE CAPACIDAD Y DE 

COMPATIBILIDAD. 

 

Que reúno los requisitos de capacidad establecidos en el Reglamento nº 3/1995 de 7 de Junio de Los 

Jueces de Paz (B.O.E. de 13 de junio), artículo 1.2. del Título I y artículo 13 del Título II. 

Que NO incurro en ninguna de las incompatibilidades y prohibiciones reguladas en los artículos 389 y 397 

de la Ley Orgánica del poder Judicial en lo que sea aplicable: 

 

“PRIMERO. Con cualquier cargo de elección popular o designación política del Estado, comunidades 

autónomas, provincias y demás entidades locales y organismos dependiente de cualquiera de ellos. 

SEGUNDO. Con los empleos o cargos dotados o retribuidos por la Administración del Estado, las Cortes 

Generales, la Casa Real, comunidades autónomas, provincias, municipios y cualesquiera entidades, 

organismos o empresas dependientes de unos y otras. 

TERCERO. Con el ejercicio de la Abogacía y la Procuraduría y con todo tipo de asesoramiento jurídico, 

sea o no retribuido. 

Art. 395 No podrán los jueces pertenecer a partidos políticos o sindicatos o tener empleo al servicio de los 

mismos. 

 

Tampoco podrán tomar en las elecciones legislativas o locales más parte que la de emitir su voto 

personal. No obstante ejercerán las funciones y cumplimentarán  los deberes inherentes a sus cargos”. 

 

 Se acompaña relación de méritos y/o curriculum-vitae 

En Benejúzar a ________ de __________________de 2023 

 

Firmado: 
De conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 
(RGPD) y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPD-
GDD), se le informa que sus datos personales serán tratados bajo la responsabilidad del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BENEJUZAR, 
con la finalidad de dar cumplimiento a la solicitud que se presenta en el ejercicio de las funciones propias dentro del ámbito de 
competencia de la Administración Local atribuidos por la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y por la 

ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  No se cederán los datos a 
terceros, salvo obligación legal.  Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de los datos y de limitación u oposición 
al tratamiento, así como a la portabilidad de los mismos mediante escrito, acompañado de copia del documento oficial que acredite su 
identidad, dirigido al EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BENEJUZAR en la siguiente dirección: Plaza de España, 1, 03390 Benejúzar 
(Alicante) o en la dirección electrónica: ayuntamiento@benejuzar.es. Además de su derecho a presentar una reclamación ante la 
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